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INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 28 de septiembre de 2021; al Despacho 
de la señora Juez las presentes diligencias, con avalúo de inmueble presentado 
por la parte demandante a través 3e su apoderado. Sírvase proveer.

GILMA INES ORJUELA MALDONADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA
Correo electrónico: iprmpalsesauile@cendoi.rqmaiudidal.aov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander - Cel; 3176454379

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

257364089001201900144-00 
EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
JOSÉ GEOMAR GÓMEZ 
GLORIA STELLA JIMÉNEZ PEÑUELA

RADICADO : 
PROCESO : 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante, presenta 
avalúo del inmueble embargado y secuestrado suscrito por él, encontrándose 
que no es procedente darle trámite, en virtud que para efectos de presentar 
avalúo comercial del inmueble deberá realizarse con entidades o profesionales 
especializados, debidamente inscritos y certificados por el Registro Nacional de 
Avaluadores (RNA), de conformidad a los numerales Io y 4o del artículo 444 del 
C.G.P.

Lo anterior, en consideración a que al parecer la activa estima que el avalúo 
catastral incrementado en un 50% no es el idóneo para establecer su precio real.

NOTIFÍQUESE,

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 
Juez
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El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 059 del 5 de octubre de 2021 en el micro sitio web y la 
cartelera del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria.
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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